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Resumen: El artículo realiza un acercamiento conceptual sobre las identidades masculinas 
en la educación superior. Se utilizó una metodología cualitativa para problematizar una 
experiencia de carácter local e institucional, evidenciando que las identidades masculinas 
en la educación superior son cambiantes, performativas, flexibles, e instituidas en la 
cotidianidad. Las conclusiones muestran la existencia de una incipiente institucionalidad 
para el debate y abordaje de las masculinidades, así como la persistencia de espacios y 
procesos de opresión para las mujeres. 
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Abstract: The article makes a conceptual approach about masculine identities in higher 
education. A qualitative methodology was used to problematize an experience of local 
and institutional character, evidencing that masculine identities in higher education are 
changing, performative, flexible, and instituted in the cotidianity. The conclusions show 
the existence of an incipient institutionality for the debate and approach of masculinities, 
as well as the persistence of spaces and processes of oppression for women.
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1.	 INTRODUCCIÓN    

El abordaje de las masculinidades po-
see un incipiente desarrollo en las ins-
tituciones de educación superior en Co-
lombia y América Latina (Fuentes, 2016) 
razón que nos llevó a profundizar en el 
análisis, utilizando un enfoque interacti-
vo (participación-acción) como estrategia 
para reflexionar sobre una intervención 
institucional construida en el campo de las 
masculinidades. 

Las políticas públicas construidas para este 
fin, son dispersas, aisladas y pasivas, por 
la inadecuada formulación, implementa- 
ción, seguimiento y evaluación sistemática 
en algunos casos, y en otros, por la escasa 
formación técnica y profesional de quienes 
las lideran, lo que evidencia una baja in-
corporación del enfoque de género en la 
educación superior, fenómeno que está 
sucediendo en Colombia, donde existe 
un aumento de procesos de movilización, 
participación y redefinición de los dere-
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chos políticos, sociales y culturales frente 
a las desigualdades de género en la edu-
cación superior.

Uno de los procesos de movilización más 
descastados de la coyuntura reciente fue el 
paro estudiantil y profesoral del 2018, pro-
longado durante más de tres meses, pero 
que visibilizó los problemas del paulatino 
deterioro de la educación pública, y pro-
movió una nueva visión de la Universidad 
Pública acorde a las realidades del siglo 
XXI orientada a la defensa y calidad del 
sector, reivindicando luchas políticas y so-
ciales en las cuales están involucrados los 
enfoques de género y diversidad como al-
ternativas de inclusión social. 

Con la movilización y protesta social es-
tudiantil se expresó la necesidad de traba-
jar en el tema de la inclusión social como 
política pública, aunque se observen obs- 
táculos e inviabilidades institucionales y 
sociales para implementarlas (Mora., A; 
Jiménez, C., & Libreros., D., 2019). Las 
masculinidades como estrategia de in-
clusión social en los campus universita- 
rios, muestran la existencia de diversas 
identidades flexibles y cambiantes, propias 
de las sociedades del siglo XXI.

Algunas experiencias que se tienen del 
pacífico colombiano sobre las masculini- 
dades, son lideradas por la Universidad 
del Valle, institución que se enfrenta a 
los desafíos de la equidad territorial, ante 
el aumento de la conflictividad social, la 
precarización de la vida comunitaria, la 
pérdida de derechos sociales, así como 
del recrudecimiento de las violencias, la 
exclusión y las desigualdades sociales en 
el Valle del Cauca (Inza-Bartolomé, 2015; 
Mesías, 2019). Sin embargo, desde la Uni-
versidad del Valle se intenta dar respuesta 
a las vulnerabilidades de hombres y mu-
jeres desde el Centro de Investigaciones y 
estudios de Género, Mujer y Sociedad, or-
ganismo que lidera la construcción de una 
política institucional de género de forma 
participativa. 

Otras instituciones cuestionadas por las 
problemáticas de género, han construido 
respuestas institucionales y políticas como 
la Universidad Nacional de Colombia, claus-
tro que cuenta con la Escuela de Estudios de 
Género, la cual posee una gran experiencia 
en los temas de género, diversidad e iden-
tidades masculinas. También se destaca el 
grupo de Investigación Género, Subjetividad 
y Sociedad de la Universidad de Antioquia. 
En el espacio del sur occidente colombiano 
se cuenta con las experiencias de la Pontifi-
cia Universidad Javeriana y su Semillero de 
Investigación3  en Comunicación, Género, 
Feminismo y Nuevas Masculinidades; así 
como el grupo de investigación en género de 
la Universidad Icesi, y el de la Universidad 
de Caldas, con el semillero Masculinidades 
Reflexivas y Cambio Social.

Sobre el concepto de masculinidades en 
el ámbito académico colombiano se posee 
una reciente trayectoria, los primeros tra-
bajos intelectuales fueron desarrollados por 
la profesora Mara Viveros en el libro “Que-
bradores y cumplidores”, reflexión en don-
de se muestra la interconexión cultural de 
los hombres “negros y paisas”, y una mascu-
linidad construida relacionalmente en con-
textos en los que operan distintas formas de 
opresión frente a la mujer (Viveros, 2002).

2.	 DESARROLLOS DEL 
CAMPO TEÓRICO DE LAS 
MASCULINIDADES 

El presente artículo incorporó una pers- 
pectiva que conecta diversas disciplinas, 
con miradas de la sociología de la acción 
pública, la ciencia política, el derecho y 
ciencias del management para dar cuenta 
de la realidad analizada. También se traba-
jó con un referente conceptual de alcance 
medio como los enfoques de inclusión so-
cial orientados a la expansión de potencia- 
lidades y capacidades de los ciudadanos, y 
sus repercusiones en la incorporación de 
nuevas identidades masculinas en las ins-
tituciones de educación superior. 

3	 La Universidad del Valle creó y reglamentó el programa “Semilleros de Investigación” mediante la Resolución No. 013 del 03 de 
abril de 2009.
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El conocimiento acumulado sobre las políti-
cas sociales y en especial sobre los enfo-
ques de inclusión social (Montangut, 2000, 
Dubet, 2011, Otálvaro, 2017), evidencian 
un deterioro de los regímenes de bienestar 
en América Latina caracterizados por: 
a)	 El aumento de la informalidad y pre-

cariedad de las sociedades principal-
mente en grandes ciudades asociados 
con fenómenos de olvido, marginación 
y exclusión de amplios sectores de la 
población.

b)	 El avance de intervenciones asisten-
ciales de carácter pasivo, que han dete-
riorado las intervenciones sociales, las 
dinámicas de participación comunita- 
ria y la institucionalidad democrática. 

c)	 El aumento de fenómenos de vio-
lencia contra grupos y sectores de la 
población considerados vulnerables, 
como las mujeres, los infantes y la po-
blación envejecida.

Con los enfoques de inclusión social y di-
versidad, se fortalecen estudios que centran 
la mirada en las masculinidades, concep- 
tualizaciones que son abordadas desde una 
perspectiva sociocultural y determinadas 
por relaciones de poder, aunque algunos 
hombres reivindiquen su participación en 
relaciones igualitarias. El concepto de mas-
culinidades inició un proceso de transición 
generado por una mayor participación de 
las mujeres en el ámbito público4, pero 
también por la reivindicación de algunos 
hombres de su papel en los espacios de cri-
anza y vida doméstica (Sandoval, 2014). 

La discusión convencional sobre el tema de 
las masculinidades se orientó a resaltar los 

problemas de la masculinidad hegemónica 
(patriarcal, machista y autoritaria), y los es-
tudios contemporáneos construidos desde 
la teoría feminista, cuestionan los privile-
gios de los sujetos masculinos en términos 
de poder y autoridad (Viveros, 2007).  Di-
versos enfoques han contribuido al en-
tendimiento de las masculinidades como 
objeto de estudio en las ciencias sociales, 
avanzando en la construcción de unas ca- 
racterísticas o tendencias de investigación: 
a) los primeros aportes o de primera ge- 
neración, fueron orientados a descripción 
de las diferencias entre “lo masculino y lo 
femenino”, b) la segunda generación de es-
tudios se orientó a cuestionar las relaciones 
económicas y sociales construidas con el 
capitalismo, las cuales otorgan mayores 
privilegios a los hombres sobre las mujeres, 
c) la tercera generación o perspectivas psi-
co-sociales plantean que la masculinidad 
está asociada a ciertas pautas de crianza en 
la infancia, d) los estudios contemporáne-
os o de nuevas masculinidades, realizan un 
cuestionamiento a la hegemonía masculi-
na en términos de jerarquías y de privile-
gios construidos con relaciones de poder 
asimétricas con otros grupos poblacionales 
(Viveros, 2002; 2007). 

También desde el ámbito del derecho se han 
fortalecido imaginarios machistas que per-
petúan las masculinidades, permitiendo la 
ocurrencia de hechos que violentan y retra- 
san los derechos de las mujeres. Frente a ello, 
las autoridades universitarias responden 
con indiferencia, minimizando dichas situ-
aciones, que han venido siendo reivindica-
das por la Corte Constitucional en diversos 
fallos de tutela (Sentencia T-878/14)5.

4	 Aunque se constate una mayor feminización de la educación superior con el impulso de políticas que priorizaron la equidad para 
las mujeres en las instituciones educativas, aún se evidencia una baja participación, segregación y discriminación hacia ellas en la 
dirección de las universidades (Fuentes, 2016). 

5 En esta jurisprudencia sobre violencia de género en la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco de Cartagena, consideró 
la Corte, para el resarcimiento de sus derechos, “se ordenará al Rector y al Director del Programa de Derecho del centro educativo 
realizar un acto simbólico de carácter público, en el que se reconozca la vulneración de los derechos fundamentales a una vida libre 
de violencia, a la igualdad y a la intimidad de Esperanza con el despido injusto, la falta de medidas correctivas en relación con Pablo, 
y la reunión informal con docentes del área en la que se cuestionó su vida sentimental y su decisión de denunciar el abuso[140]. 
En el acto de desagravio, deberá celebrar la valentía de Esperanza, quien acudió a la justicia para lograr la condena de su agresor. 
En honor a ella, deberá convocar a la comunidad educativa en general a denunciar los hechos de violencia contra las mujeres, 
asegurando el respaldo por parte del plantel educativo y resaltando el rechazo de la entidad a cualquier tipo de maltrato respecto 
de la población femenina”. Adicionalmente, “y a fin de mejorar los discursos y prácticas del personal de la Universidad, el Rector, el 
Director del Programa de Derecho y los demás directores de programas deberán asistir y cursar efectivamente la materia de derecho 
y género que ofrece el plantel, en cumplimiento de la Ley 1257 de 2008”.
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En el mismo sentido, varias empleadas de 
la Universidad de Ibagué, fueron someti-
das a episodios de maltrato, humillaciones 
y abuso sexual por uno de sus supervisores 
(el señor S.M.) y por otros compañeros.  
Una profesora y la Rectora de la mencio- 
nada universidad, en el marco de estrate-
gias de prevención contra el acoso laboral 
y sexual propuesto por el gobierno uni-
versitario, se comprometieron a realizar 
talleres pedagógicos para bajar el nivel de 
hostilidad contra las mujeres, pero al llegar 
la nueva rectoría (masculina) desconoció 
estas garantías e impidió este ejercicio, 
desvinculando a la docente de planta6, 
en represalia a las actuaciones que visibi-
lizaron unas masculinidades en situaciones 
de acoso dentro de la institución educativa, 
alegando la autonomía universitaria, la cual 
fue desvirtuada por la Corte Constitucio- 
nal, obligando a los directivos a medidas de 
reparación (Sentencia T-239/18)7. 

Sumado a esto, aparecen nuevas formas 
de construir la masculinidad que aban-
donan los estereotipos de poder, violen-
cia y dependencia de las mujeres, aunque 
persistan los imaginarios de hombres po-
derosos, viriles, de sujetos que se enfrentan 
con determinados poderes institucionales 
y sociales, hombres como Donald Trump, 
Jair Bolsonaro, y Álvaro Uribe, son ejem-
plos del contexto que llaman la atención 
sobre la exaltación de algunas característi-
cas, cualidades o estereotipos perversos 
con los que se relaciona la masculinidad 
autoritaria (Ceballos, 2012). 

Los problemas de la masculinidad también 
se viven desde una perspectiva emocional, 
es decir, desde las interacciones realizadas 
por hombres y mujeres que se constituyen 

en mandatos de género, en rituales de in-
teracción, que facilitan la construcción de 
una nueva forma de identidad de lo mas-
culino (Massal, 2015).  Las nuevas mascu-
linidades reivindican la idea de ser aliados 
en luchas y reivindicaciones de las mujeres 
y no las imágenes de hombres peligrosos 
o violentos que se propagan en las socie-
dades de la exclusión contemporáneas. 

La diversidad de jóvenes e identidades exis- 
tentes en la Universidad del Valle para si- 
tuar un ejemplo, evidencian la coexistencia 
de diferentes procesos culturales y sociales, 
lugar en donde existen organizaciones es-
tudiantiles que reivindican la diversidad 
cultural como el cabildo indígena, que 
agrupa más de 600 hombres y mujeres de 
comunidades indígenas del suroccidente 
colombiano, organización en la que con-
fluyen hombres y mujeres interesados en 
reivindicaciones étnicas y culturales, esce-
narios en donde se recrean nuevas formas 
de lo femenino, lo masculino, así como la 
diversidad étnica y sexual. 

3.	 ENFOQUE METODOLÓGICO

Metodológicamente se construyó un 
proceso de investigación–acción-parti-          
cipación con un enfoque cualitativo que 
articula el conocimiento intelectual, con 
saberes populares, sensibles, y dudables de 
las diversas fuentes consultadas (Alvarado, 
2017). Se utilizó una perspectiva construc-
tivista, para reflexionar sobre una experi-
encia de intervención institucional y social 
construida en el campo de las masculini-
dades, concepto que evidencia cambios en 
la forma de ser abordado por las diversas 
disciplinas de las ciencias sociales. 

3	 Respecto de la desvinculación de la docente que interpuso acción de tutela se recibió carta remitida por académicas y académicos de 
diferentes universidades e instituciones educativas suscrita por 154 docentes, académicos y académicas, (algunos de ellos vincula-
dos a instituciones de educación superior), se solicitó a la Corte Constitucional: (i) proteger los derechos de la accionante y ordenar 
su reintegro; (ii) emitir órdenes tendientes a la protección de profesoras y estudiantes que se han abanderado como defensoras 
de los derechos de las víctimas de acoso sexual y laboral; (iii) ordenar a todas las universidades del país “crear protocolos, rutas, 
políticas de prevención, control y sanción del acoso sexual y laboral”; (iv) exhortar a las universidades a publicar las cifras anuales 
de acoso sexual y laboral como forma de visibilizar la violencia; (v) ordenar mayor control y seguimiento por parte del Ministerio 
de Educación; y (vi) adoptar medidas para que no se repitan tales hechos en la Universidad de Ibagué.

7 Sobre la autonomía universitaria la Corte Constitucional conceptuó que: “Ahora bien, la autonomía universitaria bajo ninguna de 
estas dimensiones ampara aquellas actuaciones que afectan injustificadamente los derechos fundamentales de los miembros de la 
comunidad universitaria y que, al ser arbitrarias, no se ajustan a parámetros de razonabilidad y proporcionalidad. De ese modo, la 
autonomía universitaria no implica una potestad absoluta y su ejercicio encuentra sus límites en la imposibilidad de desconocer los 
derechos fundamentales de sus trabajadores y estudiantes”.
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Se realizaron tres fases en el proceso 
metodológico, indagación, formación de 
públicos críticos y tematización analítica. 
Para la primera fase, se realizó un estado 
del arte sobre el concepto de masculini-
dades apoyados en bases de datos (Scopus, 
Redalyc, Ebesco Discovery service, Digi-
talia, Benchark, Mendeley). Para la fase de 
formación, se construyó una cátedra en la 
Facultad de Ciencias de la Administración 
de la Universidad del Valle, a la que se 
tituló: “La educación superior pública en 
el Valle del Cauca”, construida con el áni-
mo de problematizar con los estudiantes, 
tres elementos fundamentales de la edu-
cación superior en el territorio: las políti-
cas neoliberales que han profundizado 
lógicas conservadoras y neoconservado-
ras que buscan deteriorar la educación 
superior; las demandas históricas de las 
comunidades educativas y profesorales, 
especialmente en los estudiantes; y las 
problemáticas internas que afectan la vida 
universitaria relacionadas con violencias, 
conflictos y desigualdades en los espacios 
universitarios. 

También se trabajó en el tema de las mas-
culinidades, mediante conversatorios im-
pulsados en la Facultad de Ciencias de la 
Administración titulados: “En búsqueda 
de una voz propia: reflexiones de una mujer 
trans en la academia”. Actividades asocia- 
das a procesos de construcción de iden-
tidades no hegemónicas, en el entendido 
de que ya no existe una identidad fija o 
diferenciadora de lo binario (masculino y 
femenino), lo que existe son diversas iden-
tidades masculinas en juego. 

En la tercera fase, se realizaron entrevis-
tas a diversos actores claves del estudian-
tado vinculado a la Universidad Valle, las 
cuales fueron trascritas y analizadas con el 
software cualitativo NVivo, mediante tres 
categorías analíticas: a) el contexto neoli- 
beral de las políticas de educación supe- 
rior en Colombia, b) la oferta institucional 
construida para promover la igualdad de 
oportunidades en el estudiantado, c) la 
construcción de identidades masculinas 

en las instituciones de educación supe- 
rior. Al final del proceso metodológico, se 
realizó un análisis textual, para lograr el 
cumplimiento de los objetivos propuestos 
por el estudio, aunque no se establecieron 
criterios de selección para los participantes 
de la investigación.

4.	 RESULTADOS

La profundización de las políticas neoli- 
berales en las instituciones de educación 
superior en Colombia se inspira desa-
fortunadamente bajo lógicas mercantiles y 
de productividad, enfoques que generaron 
una nueva forma de concepción sobre la 
universidad tanto pública como privada. 
Aunque el sistema jurídico colombiano 
defina la educación superior como un 
derecho fundamental del ciudadano, las 
nuevas recomendaciones de política públi-
ca de corte neoliberal, fueron encaminadas 
a crear sistemas de financiación directa a 
los estudiantes8,  ofrecer préstamos a tasas 
de mercado para cubrir los costes de las 
matrículas, así como eliminar todo tipo 
de subsidios para el bienestar estudiantil, 
y reducir los gastos para la subsistencia 
de las instituciones de educación superior 
(Misas, 2011).

Aunque se ha avanzado en la masificación 
del sistema de educación superior en Co-
lombia, se insiste en legitimar los discursos 
del mérito individual sobre la igualdad de 
oportunidades y derechos de la ciudadanía 
(Mora & Múnera, 2019). Las preocupa-
ciones del mundo académico e investiga-
tivo en el siglo XXI, están referidas a los 
cambios institucionales y sociales produci-
dos por las políticas privatizadoras y la fal-
ta de financiación de la educación superior 
pública, que impiden garantizar que esta 
sea un derecho y un bien común de la ciu-
dadanía.

El contexto neoliberal de la educación su-
perior descrito, frena la viabilidad de las 
acciones de inclusión social que buscan 
la comprensión de las masculinidades y 

8	 Programa “Ser pilo paga” (2015-2018).
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el avance de las oportunidades de géne-
ro en la educación superior, políticas que 
son afectadas por lógicas de mercado que 
impiden su incorporación en la agenda 
pública, al considerarlas como acciones 
que aumentan el gasto público (gasto pa-
sivo). También son excluidos en algunas 
ocasiones quienes lideran o median en las 
políticas públicas encaminadas a la defen-
sa de la educación superior, al considerar-
los como sujetos aislados, estigmatizados, 
vinculados con grupos armados o movi- 
mientos anti-sistémicos desconocidos por 
el mundo institucional.  

Este estudio se limitó al análisis de las 
identidades masculinas construidas en los 
espacios universitarios que pasan por di-
versos procesos de conflicto y mediación 
social, al punto de confrontar la idea de 
autonomía, equidad y pluralidad que se 
difunde de los claustros universitarios, 
claustros que en ocasiones reproducen 
prácticas clasistas, machistas y sexistas 
de la sociedad, instituciones que carecen 
de estrategias y medidas que permitan 
reducir ciertas conductas masculiniza-
das abusivas, amenazantes y peligrosas 
asociadas con el éxito y poder masculino 
(Monaghan, 2017).

La oferta institucional construida en la 
Universidad del Valle para el estudiantado, 
se enfrenta a nuevos desafíos, relacionados 
con la construcción de procesos de in-
clusión social orientados a la búsqueda de 
equidad e igualdad de oportunidades en la 
educación superior. Uno de los aspectos 
que más dificulta la inclusión social es el 
modelo de desarrollo centrado en políti-
cas de corte neoliberal, considerado como 
una etapa de reproducción y acumulación 
de capital, un proyecto de desarrollo que 
fusiona elementos de orden político, social 
y cultural para la explotación económica 
(Sunkel, 2007; Puello, 2014).  

Los efectos del neoliberalismo en la edu-
cación superior son devastadores para Co-
lombia, al punto que “las 32 universidades 
públicas deben financiar con recursos 
propios el 45% de sus actividades” (Mora 
& Múnera, 2019:120).  Por ejemplo, los 
presupuestos públicos de la Universidad 

del Valle provienen en un 54% del finan-
ciamiento del Estado. Lo que muestra que 
las tareas misionales en docencia, inves-
tigación, y extensión provienen en buena 
medida de la oferta de servicios para el 
mercado del conocimiento, incrementan-
do las brechas y desigualdades sociales. 

En términos de acceso y egreso del estu- 
diantado, se observan dificultades relacio-
nadas para el ingreso y sostenibilidad en 
las instituciones educativas; existen serias 
dificultades para garantizar la culminación 
del ciclo de formación profesional y post 
gradual, y para cumplir con los principios 
básicos de igualdad, universalidad y gra-
tuidad (Mora & Múnera, 2019). Las prin-
cipales preocupaciones del estudiantado 
están relacionadas con la deserción univer-
sitaria, y con los elevados costes de la for-
mación profesional, cubierta con présta-
mos del sector financiero que considera la 
educación superior como un privilegio. 

La deserción en instituciones educativas 
como la Universidad del Valle, una univer-
sidad pública regional, llega casi del 45.9% 
de su población estudiantil (Vicerrectoría 
Académica, 2019), indicadores que mues-
tran como la educación no es un derecho 
para amplios grupos de la ciudadanía, más 
para una institución educativa que lidera 
programas y políticas de inclusión social, 
factor que señala la importancia de cons- 
truir medidas orientadas a mejorar los 
procesos de permanencia educativa del 
estudiantado. 

En Colombia las mujeres a pesar de obtener 
mayores logros académicos, no consiguen 
una contratación laboral de calidad, para 
autores como Rodríguez, (2008, p.9), una 
de las consecuencias esperadas en el desa- 
rrollo social sería que se incorporaran por 
igual en el conocimiento científico mujeres 
y hombres, lo que redundaría en su in-
clusión en ocupaciones de tradicional pre-
dominio de hombres, y los efectos también 
se observarían en la disminución de la po-
breza, la desigualdad y el desempleo estruc-
tural que padece la sociedad colombiana.

En términos de identidades masculinas, no 
existe una identidad fija, existen opciones 

Los efectos del 
neoliberalismo 
en la educación 
superior son 
devastadores 
para Colombia, 
al punto que “las 
32 universidades 
públicas deben 
financiar con 
recursos propios 
el 45% de sus 
actividades”.

268- REVISTA DE LAS CIENCIAS SOCIALES VOL. 6,  NO. 6, 2020



flexibles construidas desde el mundo ju-
venil, con estereotipos y representaciones 
sociales que se van instituyendo desde la 
cotidianidad. Particularmente en la Facul-
tad de Ciencias de la Administración de la 
Universidad del Valle, el estereotipo mas-
culino está relacionado con ciertas atribu-
ciones particulares del mercado, imágenes 
sobre los cuales se trata de homogenizar y 
normativizar un ideal de profesional como 
sujeto productivo y exitoso. Cuando se in-
teractúa en sociedades que poseen situa-
ciones de precariedad y exclusión de forma 
permanente, las cuales no son intervenidas 
por el Estado, así lo deja ver el siguiente re-
lato:

	 “La Facultad de Ciencias de la Admi- 
nistración, es una facultad de la ima-
gen. Es el estereotipo del pelado que va 
a salir gerente y que su imagen tiene que 
ser con ropa seria, muy formal, corte de 
cabello adecuado y se homogeniza esa 
idea aquí; todos tienen ese pensamiento 
de llegar a ser empresarios, muchos tie-
nen esa visión” (Entrevista, Estudiante 
Universitario). 

En términos de oferta institucional uni-
versitaria, existen visiones encontradas 
sobre las estrategias que se deberían cons-       
truir por las instancias de bienestar uni-
versitario a los estudiantes, intervenciones 
que brinden el mayor bienestar posible al 
estudiantado desde una perspectiva de los 
derechos humanos, de género y diversidad.  
Hasta el momento se ha planteado   —tan-
to para hombres como para mujeres— la 
idea de construir identidades profesionales 
y ciudadanías cívicas, sujetos capaces de 
adquirir un compromiso con la región, la 
equidad y justicia social a nivel territorial.  

Algunos elementos adicionales para la re-
flexión, están relacionados con las inequi-
dades y condiciones que posee el estudi-
antado, con las escasas y débiles acciones 
organizacionales que a veces se tienen para 
avanzar en la inclusión desde el ámbito 
universitario, se requiere de avances con 
políticas institucionales concretas: como la 
inclusión de la diversidad étnica, sexual, y 
de género, así como de la educación para 
las nuevas  masculinidades, políticas que 

contribuyan a la calidad de la educación 
superior. 

Las masculinidades y los enfoques de géne-
ro siguen siendo un asunto particular de 
facultades y de dependencias institucio- 
nales, en este caso, siempre se ha conside- 
rado que la política institucional de género 
es un problema del Centro de Estudios de 
Género y no de otras facultades, institutos 
o dependencias de la Universidad del Valle. 
Los desafíos de futuro para este claustro re-
gional, están orientados a generar cátedras 
e iniciativas que involucren reflexiones 
sobre las identidades masculinas en las 
actividades misionales de la universidad. 
Hasta ahora, lo encontrado son actividades 
dispersas, aisladas, que de alguna manera 
se alejan de una idea transversal de la pers- 
pectiva de género promovida mediante 
políticas institucionales de género en los 
espacios universitarios.

También es necesario promover nuevas 
narrativas, y no sólo imágenes de géne-
ro normativas, las que sancionan ciertos 
comportamientos que se esperan de lo 
masculino, lo femenino y la diversidad 
en el siglo XXI. La complejidad de estos 
problemas, requiere de intervenciones en 
la subjetividad de lo femenino más allá de 
los desequilibrios, la dependencia y la vic-
timización en la que suelen caer los inves-
tigadores sociales. Los impactos negativos 
de algunas identidades fijas de lo mascu-
lino asociadas a la violencia y el autorita-
rismo, en ocasiones no permiten mostrar, 
que se están construyendo identidades 
flexibles, per formativas, por ejemplo, los 
estudiantes pueden identificarse como su-
jetos masculinos, como mujeres, o como 
trans, sin representar mayores dificultades 
en su cotidianidad universitaria. 

La Corte Constitucional colombiana afir-
ma que se requiere una deconstrucción del 
machismo, y transformar la ideología del 
derecho y privilegio de los hombres con 
respecto de las mujeres, así como las nor-
mas sociales relativas al consentimiento de 
una masculinidad autoritaria. También se 
requiere una deconstrucción del control y 
poder masculino, y evitar imponer papeles 
a cada género, desalentar o castigar lo que 
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se considera un comportamiento inacep- 
table o violento contra las mujeres (Sen-
tencia T-239/18).

El cuestionamiento de la hegemonía 
masculina, a las jerarquías sexuales y los 
privilegios en los espacios universitarios 
se constituye en una tarea cotidiana. Lo 
que se observa son desequilibrios para el 
accionar político, social y cultural de las 
mujeres en la universidad; situaciones que 
están siendo denunciadas en reiterados 
procesos de movilización y protesta social 
universitaria. Es un cuestionamiento a los 
desequilibrios que producen las políticas 
sociales y económicas de tipo mercantil, y 
una reivindicación de nuevas masculini-
dades que reconocen la emocionalidad y la 
diversidad sexual, y también la posibilidad 
de que lo masculino sea un aliado en las 
luchas y reivindicaciones de las mujeres en 
las instituciones de Educación Superior. 

Reescribir el significado y la complejidad 
de lo femenino y lo masculino en la edu-
cación del siglo XXI, pasa por construir 
conocimiento sobre transgresiones de las 
identidades binarias, sobre los nuevos sig-
nificados de las masculinidades, lo feme- 
nino y la diversidad. La cotidianidad uni-
versitaria evidencia una serie de procesos 
silenciosos que construyen identidades, 
sobre las cuales los investigadores socia- 
les, vamos detrás de ellas, y en ocasiones 
no sabemos lo que está sucediendo.

A manera de cierre, se observa la necesi-
dad de formular e implementar políticas 
institucionales que promuevan las opor-
tunidades de género en la educación su-
perior, acciones que superen la retórica de 
la protección mercantil de los derechos, 
promovidos sin desarrollar cambios, sin 
rupturas, lo que muestra la persistencia de 
innumerables dramas sociales cotidianos 
de exclusión y desigualdad, intervenidos 
con viejas recetas y retóricas asistenciales 
en las instituciones de educación superior 
(Latour, 2012).
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